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te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.036/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-449 de 2009,
hoy ejecución número 108 de 2009, a ins-
tancias de don Fernando Sánchez Medina,
contra la empresa “Protección de Datos Ma-
drid, Sociedad Limitada”, sobre despido en
los que en fecha 26 de mayo de 2009 se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor Aramendi Sánchez.—En Madrid, a 26
de mayo de 2009.

El escrito presentado por la parte actora,
únase a los autos de su razón y dese traslado
de copia del mismo a la parte contraria. Se tie-
ne por solicitada la ejecución de la obligación
de readmitir impuesta por sentencia de fe-
cha 22 de abril de 2009 a la empresa “Protec-
ción de Datos Madrid, Sociedad Limitada”, a
favor del actor don Fernando Sánchez Medi-
na y, previo a su resolución, se acuerda oír a
las partes en comparecencia, que se celebrará
en este Juzgado de lo social, sito en la calle
Hernani, número 59, tercera planta, el día 29
de junio de 2009, a las nueve horas, que solo
versará sobre la falta de readmisión en debida
forma que se ha alegado, a la que deberán acu-
dir con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en orden a esa cuestión. Cítese
en legal forma a las partes a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresario,
el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Protección de Datos Madrid, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.188/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 504 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Blanca Germán Gómez, contra la em-
presa “Slingues, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la sentencia de fecha
22 de mayo de 2009 siguiente:

Fallo

Que debo estimar íntegramente la demanda
interpuesta por doña Blanca Germán Gómez,
contra “Slingues, Sociedad Limitada”, y a su
tenor, y previa declaración de la nulidad de la
extinción practicada, debo condenar a esta a
que tenga por resuelto el contrato de trabajo
en la fecha del día de hoy e indemnice a la tra-
bajadora en 45.704,25 euros por el concepto
de indemnización rescisoria y 7.493,24 euros
por el concepto de salarios de tramitación
(ochenta y tres días) y 2.527,84 euros por el
concepto de indemnización por preaviso no
dado (veintiocho días).

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en la oficina del “Banco español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de
depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slingues, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.464/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 71 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Manuel Casero Moreno, contra la
empresa “Leyten Miles, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 21 de mayo de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Leyten Mi-

les, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 1.847,48
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Leyten Miles, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.557/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.041 de 2008 de este Juz-
gado de los social, seguido a instancias de
doña Jezabel Perdiguero Miguel, contra la
empresa “Networks Support, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, sobre ordinario, se ha


